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PARTE OFICIAL

1.º s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. y su Real familia continúan 

sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

Por despachos recibidos del Ministro 
plenipotenciario de España en la córte de 
Portugal ha sido informado el Gobierno de 
que S. M. Fidelísima habia dispuesto se 
cantase un solemne Te-Deum en la igle
sia catedral de Lisboa en acción de gra
cias por el restablecimiento de la Reina 
nuestra Señora. A esta solemne ceremo
nia que se celebró el dia 13 del corriente, 
y á la cual se dignó concurrir S. M. la 
Reina Doña María de la Gloria, asistie
ron también todas las Autoridades y per
sonas principales de la capital, las Dipu
taciones nombradas al efecto por las dos 
Cámaras en representación de las mis
m as, y el cuerpo diplomático extrangero.

Igualmente se habían apresurado á 
presentarse en el templo todos los em 
pleados de la Legación y Consulado de 
S. M., y la mayor parte de los españoles 
acomodados que se encuentran en Lisboa.

Concluida la función , los Ministros de 
S. M. Fidelísima pasaron á la Legación de 
España á felicitar al Sr. Alcalá Galiano 
por el feliz restablecimiento de S. M.

El referido Ministro plenipotenciario, 
al dar cuenta de estos hechos, hace sin
gular mención de las manifestaciones de 
simpatía y de interés hácia S. M. la Rei
na y hácia la España que con este m o
tivo ha observado en toda aquella nu
merosa población.

Se h a n  dir igido á S. M. por  conduc t o de 
este Minister io las mas  leales manifestaciones  
de  adhes ión á su  Real Per sona con mot ivo de 
los ú l t i mos  sucesos por las Legaciones de Es
p a ñ a  en Yiena y T u r i n ,  y por  los Consulados 
en B u rd eo s ,  el H a v r e ,  Ge nova ,  Montpel i ier,  y 
P e rp iñ a n .

T amb ié n  lia di r igido una exposición con 
igual  objeto D. Vicente Pimcntel .

S. M. ha visto con agrado estas p r u e b a s  de 
a m o r  y respeto.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas.

limo. S r .: Enterada S. M. la Reina 
(Q. D. G.) de una instancia presentada 
en 29 de Enero próximo pasado por Don 
Juan Cauvet y P icañol, vecino de Ma
drid , proponiendo tomar en arriendo el 
portazgo de Navaccrrada, situado en la 
carretera de esta córte a Segovia , por 
tres años y cantidad de 63,000 rs. en 
cada uno; y resultando de los dalos que 
ha remitido la Contabilidad de este Mi 
n isterio, de los 31 meses que hace se 
halla en administración dicho portazgo, 
que añadiendo al producto líquido la m i

tad de los gastos de administración, se
gún es práctica para fijar la cantidad 
anual menor admisible en caso de arrien
do, e! termino medio para un año es de 
68,117 rs. v n ., se ha servido S. M. re
solver que se dé la oportuna publicidad 
á este resultado, á fin de que el mismo 
interesado, ú otro cualquiera á quien 
convenga, pueda presentar nueva propo
sición por cantidad igual ó superior á la 
expresada como admisible; en el concep
to de que servirá de base para una su
basta pública, que se anunciará y cele
brará en la forma establecida por regla 
general luego que conste haber consig
nado el proponente en la elija central del 
Tesoro en esta córte la cuarta parte de 
la suma que ofrezca, como fianza provi
sional para responder del cumplimiento 
de su propuesta, en el caso de que no 
sea mejorada en los remates que han de 
celebrarse en esta córte ante esa Direc
ción general.

De Real órden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 16 de Febrero de 18 5 2 .= R ein o so .=  
Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION,
S. M. la Reina ha visto con a gr ado  las e x 

posiciones que con motivo del a t en t ado  c o m e 
tido el dia 2 del ac tua l  la h an  dir igido el Go
be rna dor ,  Consejo y Diputación,  Jefes y e m 
pleados de la provincia  de Lugo;  el S en ador  
1). Manuel  Vázquez Queipo y el Di putado á 
Cortes D. J u a n  Manuel  Somoza;  el Go b er na 
d or ,  secretario,  oficiales del Gobierno y varios 
empleados de la pr ovi nci a de Valencia;  el Go
b e r n a do r  de la dé Huelva en nombr e de las de
m á s  Au t or i da de s ,  Jefes y empleados  de la pro
v inc ia ;  el G ober nad or  y empleados civiles de 
la pr ovi nc i a  de Cádiz;  el Go ber nador ,  A u t o r i 
d a d e s ,  c orpora ci ones ,  funcionar ios ,  pr opi et a
rios é i ndiv i duos  de todas  clases de la ciudad 
d e  Mur ci a ;  el Go be rn ad o r  y empl eados  de la 
provi nci a de  S a n t a n d e r ;  el G o b e r n a d o r ,  cor
porac iones  y empleados  de los r amos  de Go
b e rn a ci ón ,  Hacienda,  Foment o é Ins t rucción 
públ ica  de la pr ovincia  de  T a r r a g o n a ;  el Go
b e r n a d o r  y empl eados  de todos los ramos de 
la ad mi n i s t r ac ió n  civil y económica de la p r o 
vincia de Huesca;  el G o b er n ad o r ,  Jefes,  ofi
ciales y d e m á s  funcionar ios de las d e p e n d e n 
cias del Gobierno de la pr ovincia  de Teruel;  
el G o b er na d or ,  Consejo y d e m ás  empleados de 
la provincia  de Lér ida ;  el Gober nad or  de Gui
púzcoa por  sí V á n o m br e  do todos los e m 
pleados civiles de la m i sma  provincia;  el Go
b e r n a do r  y empl eados  d e pend ien t es  del Mi
nister io de la Gobernación en Zaragoza ; el 
Gober nador  de la provincia de Almería ; el 
A y u n t a m i e n t o  de Villalon ; la congregación 
d é l a  G u ar d i a  y oración al Sant í s imo Cristo de 
la c iu d a d  de Valencia;  la comisión s uper ior  de 
I ns t rucci ón p r i ma r i a  de la provincia de Ovie
do;  la comisión local de I ns t ru cc i ón  pr imar ia  
del Pu e r t o  d e S a n t a  María; la J u n t a  muni cipa l  
d e 1 Beneficencia de i d . ;  el A d m i n i s t r a d o r  de 
R e n t a s ,  C o m an d an t e  del resguar do de sales, 
A d m i n i s t r a d o r  de loterías,  A d mi n i s t r a d o r  é I n 
t e r v e n to r  de correos de la c iudad de Calahorra;  
los profesores de medicina y c i ruj ía  de la c iu
d a d  de Málaga;  el Ingeniero jefe de p r i mer a 
clase del cuer po de cami nos ,  canales  y puertos 
del dis t r i to de Zaragoza y los empleados s u 
ba l ternos  del mismo; la J u n t a  pr ovincial  de sa
n i da d de Cádi z;  el Cuerpo facultat ivo de m é 
dicos y c i r uj anos  de los Hospitales generales  
de esta córte;  la Sociedad de ar t esanos  de Ciu
d ad- Rod r i go ;  el Director ,  Jefes y dependi entes  
de los Hospitales de esta córte;  los Diputados 
á Cortes por  varios  dis t r i tos  de la provinci a de

Oviedo D. José María de Navia Osorio,  D. E s 
tanislao Suarez  I nc l an ,  D. Federico Guzrnan,  
D. Antonio Maria de Arguel les ' ;  la J u n t a  de 
comercio de la Coruña;  el Colegio de abogados 
de Murcia; la Ac ade mi a de profesores de p r i 
mera  educación de Madr id ;  los a lu m n o s  del 
cuar to año de s e g u n d a  enseñanza del Ins t i t ut o 
de San Isidro en Madrid;  la J u n t a  de gobierno 

/ le  la cofradía y h e r m a n d a d  del Sant í s imo Cristo 
' de la Agonía de Valencia;  los h e r m a n o s  de la 
Orden Tercera de S a n  Francisco de Asís de la 
ciudad de Al icante ;  los Bibliotecarios,  A y u d a n 
tes y demlfs empleados  de la de Barcelona ; la 
Jun t a  provincial  de a g r i c u l t u r a  de Barcelona; 
la sociedad económica barcel onesa ;  los r e p r e 
sentantes  de la pr ens a d i ar i a de la mi sma c iu
dad;  la sociedad f i larmónica y l i terar ia de id.; 
la Junt a de comercio de id.; la i lus t re  c o n g re 
gación del San t o Sepul cro y Dolores,  Sacro y 
Real Monte de Pi ed ad ,  si ta en  la iglesia a u x i 
l iar de San J u a n  Baut is t a de la c i udad  de Jaén;  
la Academia de medi cina  y ci ruj ía  de G r a n a 
da ;  el Liceo de ar t esanos  del Ferrol ;  las A u t o 
r idades y funcionarios públ icos de la villa de 
Sahagun ; los empleados del lazareto de San 
S i mó n ;  la Comisión provincial  de Ins t rucción 
pr imar ia  de la c i u da d  de Pon teved ra ;  la J un ta  
de  gobierno del Monte de Pi edad de esta córte; 
los empleados de la casa moneda de Barcelo
na ;  el Ad mi ni s t r ad or  é I n t e r ve n t or  de C or 
reos de Mataró;  los empleados  de la S u b d e l e -  
gacion de Pi ent as  de Oviedo ; los de la A d m i 
nist ración pr inci pal  de correos de Alicante; loa Jefes» y empleados üel presidio de Barcelo
na , los empleados  de la Ad mi ni s t ra ción p r i n 
cipal de corr reos  de Oviedo;  los de la Ad uana  
de L uar ca  ; los de la Ad mi ni s t rac ión pr incipal  
de correos de  Barcelona;  los de la de Badajoz; 
los de la de Ecija ; el Secretar io y oficiales del 
Gobierno de la provincia  de Almer ía ;  el A d 
mi ni s t r ado r  de correos de F u e n t i du e ña  de 
Tajo;  el A d m i n i s t r a d o r  de Rent as  nacionales 
y ag en t e  i nve st ig ador  del par t ido de Vil lanue-  
va de la S e r e n a d l o s  empleados de correos de 
i d e m ;  los de la Ad mini s t rac i ón pr i nci pal  de 
idem de Zaragoza ; los de la de Benavente ;  los 
de la de T ru j i l lo ;  los de la de Tala vera ;  los 
d é l a  de Medina del C a mp o ;  los do la de S e
villa; el A d m i n i s t r a d o r ,  I n te rv e nt or  y d e má s  
empleados  de la I m pr e n t a  nacional;  los correos 
de gabi net e del i nt er i or ;  la plana mayor  del 
presidio de Valladolid ; el cuer po do I ns pec t o
res de correos y pos tas ;  los empleados en la 
Ad mi ni s t ra ci ón  de correos de I l a r o ; y la J u n t a  
de beneficencia de  Medina de Rioscco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
S. M. la Reina ha  visto con agrado las e x 

posiciones q u e  con mot ivo del infausto acont e
cimiento del 2 del ac tua l  la h a n  di r i gido los 
juzgados de Ar ac e na ,  A l b u r q u e r q u e , Barco de 
Avi la,  Gu er ni ca ,  Hu el va ,  L u cc n a ,  M adr i dc -  
jos, Mur v i ed r o ,  Montanchez,  Toro,  T or re lagu-  
n a ,  T a h e ñ o s  y Vil lafranca (leí Vierzo; el a b o 
gado fiscal de la Audiencia  de Oviedo;  los J u e 
ces do Alba de T o r m e s , Alfa.ro, Almazan,  
Fu e n t e - C a n t o s ,  Granol lers ,  J i jona,  La Palma,  
T ar r agona  v Vil lalon;  los promotores  fiscales 
de Avi lés ,  Muía,  Pola de Lena,  Pampl ona  y 
T re m p;  los re l atores ,  escr ibanos de Cámar a y 
suba l te rn os  de la Audiencia de Burgos: los co
legios de abogados del Fer rol ,  Lugo y Medina 
díTRioseco; los cu rs an t e s  de pr i me ro  y s e g u n 
do año de j u r i s p r u d e n c i a ,  y los a l umnos  de 
la escuela p r epa ra t or i a  cío medicina y far
macia  de Madr id,  y los de sét imo año de j u 
r i sp r ud en c ia  de Barcelona;  los i ns t i tutos  dr 
s eg u n d a  en señanza de Algeciras y Barcelona 
los notarios Reales de Mataró,  y los e s cr i b a 
nos del j uz gado de No v el da ; los claust ros  d( 
ca t edr át i cos  de los i ns t i t utos  de Badajoz,  Ali
c a n t e ,  A l m e r í a ,  L é r i d a ,  Pal ma de Mallorca 
Huesca ,  Or ense ,  Bur gos ,  Ge rona ,  Albacete 
C i udad -R ea l  , P a l e n c i a , P on t e v e dr a ,  S a n t a n 
d e r ,  T a r r a g o n a ,  Avi la ,  Mál aga ,  Vitoria,  \ e r  
ga ra ,  Zamora y Segovia;  las j u n t a s  i ns pec to
r as  de los de Lér ida y Segovi a,  y los alumno! 
del de Burgos  y del de S a n  Isidro de est; 
corte.

Igual mente  ha visto con agrado las de los 
j uzgados  de At eca ,  Al modovar  del Campo,  
Burgos,  Casas Iba hez,  Carr ion de los Condes,  
Castellote,  Cervera de R io -Al ha ma ,  Caldas de 
Reis,  Estel la,  F r e g e n a l , Fa l se t ,  L e r m a , M a r -  
c h e n a , P a s t r a n a ,  Pa lm a,  P r i e g o . d e  Cuenca,  
Q ui roga ,  R e q u e n a ,  S equer os ,  S a n  Fel iu de 
Ll obr ega t ,  Vendre l l ,  Villalba y Vera;  Los abo
gados fiscales de la Audiencia de Burgos;  los 
Jueces  de Castroger iz,  Ginzo de Limia , La 
Bisbal ,  Ponfer r ada  y T r e m p ;  el promot or  fis
cal de Vicli; los colegios de abogados de  Bar 
celona,  San t iago y S a l d a ñ a ,  y el ar ch iver o y 
oficiales del general  de Simancas.

MINISTERIO DE HACIENDA.
S. M. la Reina ha  visto con ag ra do  las fe

lici taciones q ue  con motivo del res t abl eci mien
to de su preciosa salud le han dir igido los A d 
mi ni s t r ado re s  pr incipales  de loterías de Zara
goza; D. Francisco de Paula Villalobos, Diputado 
por O r gi v a ,  por sí y á nom br e  del pueblo de 
Mol v i sar ;  los Ad mi ni s t ra dor es  pr incipales  de 
loterías de Valencia;  el A d m i n i s t r a d o r  j *‘fe de 
las sal inas  y r es guar do  especial de fabr icas  
de B ur gos ,  por  sí y á n o m br e  de sus  s u b a l 
t ernos;  los h a b i t an t e s  de Arcos de la F r o n t e 
ra ; el A d mi n i s t r a d o r  de Cont r i buc i ones  d i 
rectas , es tadíst ica y fincas del Estado , Inspec
tores y empleados de la misma depend enci a  en V a i l a a o l u i ; i a  a o c i e a a ü  e e u n o . m o i  
nesa , y el Vis i tador  general  de H icienda p ú 
blica del di s t r i to  de Badajoz.

E x p o s i c i o n e s  a. S. M. la. R e i n a .

Señor a:  Los q ue  s u sc r i b e n ,  ha bi t ár i ty í^  
del par t ido de Lucena en vue st ra  provi nci a 88'* 
Castellón de la P l an a ,  t ienen la hon ra  de fle-Sy 
ga r  hoy cerca del Trono de V. M., postrados á 
S. R. P.,  l lenos del mas  acerbo y pr of undo d c -  
Ior á la vez q u e  de la ma yor  indi gnac i ón con
t ra  el aleve y reprobo español  que osó e sg r imi r  
el puñal  asesino para  p r i va r n o s  de la preciosa 
é i n t e r es an t e  vida de la mas generosa y mejor  
de las Reinas.  La P r o v i d e n c i a , q u e  vela ince
s an t em ent e  por  la existencia de Vr. M. , de tuvo  
sin d u d a  el brazo del c r i mi na l ,  y a u n  c uando  
consiguió d e r r a m a r  la s an gr e  de u na  a u g u s t a  
S e ñ or a ,  confiamos en q ue  el Dios de bondad 
proteja á esta nación p ar a  q ue  en b r ev e  vea
mos á n u e s t r a  adorada  Reina salva é ilesa del 
q u e b r a n t o  que hoy la aqueja.  La p l u m a  no 
puede e x p r e s a r ,  S e ñ o r a ,  cuant o el corazón 
siente y á la imaginación se agolpa al con
t e m p l a r  que hubo un español  e n t r e  vuest ros  
súbdi tos  que  pr oyect ar a un c r i me n  t a n  hor 
rendo y sin ejemplo en los anales  de nue s t r a  
patr ia , la mas  acrisolada en leal tad y a mo r  
n un c a  desment ido á sus Reyes.

E n t r e t a n t o  q u e  di r igimos fervi ent ement e 
nuest ros  hum i lde s  votos al Cielo por el res t a
blecimiento de la q u e b r a n t a d a  salud de V. M., 
dignaos  ac ep t ar  el mas  leal ,  s incero y respe
tuoso ofrecimiento de nu e s t r as  vidas y hacien
das  para  la defensa de la i m p o r t a n t e  de V. M. 
y del Trono.

El Rey de los Reyes  verá  propicio los a r 
dientes  r uegos  de todos los españoles ,  de j ando 
con su  clemencia sat isfechos los ma s  vivos de
seos de vuest ros  leales súbdi tos.

Así lo es per amos  de s u infini ta p i edad ,  eu  
la que  confiamos c u ando  ella ha de ser  d e r r a 
mada sobre n ue s t r a  idolat rada Reina.

Luce na  12 do Febrero de 18 5 2 . = S e ñ o r a . =  
A L. R. P. de V. M . = J o a q u i n  Franch,  alcalde 
de L u c e na ;  Vicente Garcés ,  teniente alcalde; 
Miguel Franch.  regidor;  Manuel  Gal len,  id.; Ma
nuel  F a b r a ,  secretar io  de A y u n t a m i e n t o ;  An
tonio Est eban,  g u a r d a  ma yor  de montes;  José 
Gallen,  Manu ef Gi l ,  Ignacio S a n g ü e s a ,  Vicente 
Porcar ,  Francisco Porcar ,  Mart in Faro,  José Ne- 
bot ,  J oaqui n N e b o t , Victor ino F a b r a ,  J oaquí n 
Mar t í nez ,  José Gosaivo,  Manuel G r a n e l l , José 
García,  Joaqui n Escrich,  Sal vador  Gallen,  Anto
nio Salvador ,  Manuel  Ribés,  Estanis lao Gil, Ma
nuel  Aparici ,  R a m ó n  Miravet ,  J u a n  Fabra ,  Eleu-



te r io  E scu d e r ,  V icente Aparici, Joaquín  Escrig ,  
Joaq u ín  Castillo, F e rnando  Padilla, Joaqu ín  Ne- 
v o t ,  Joaqu ín  Castillo, Miguel M a r t í , Vicente 
María Aparici , Joaquín Nebot y Monferrer, T c -  
m á s  Porcar ,  I. Sangüesa, Victorino Fabra , Mi
guel Sangüesa, Francisco F ranco ,  Eugenio Ga
llen, Ramón G a r a l ’os, Isidoro Martí, José Martí, 
Cárlos García, Vicente Beltran , Teodoro Pad i
lla, Vicente Gallen, Joaquín  Forés , presbítero; 
Manuel Seb- s, Guarnan Mirallcs, Juan^D om e- 
n e c h , Matías Forlajada , Antonio Domenech, 
Víctor Francb, Hipólito Fabra, José IM rtrand, al
calde de Azan ta, Manuel Barbera. Vicente Roig 
y  Mallol, Juan B ertrán  . Felipe Uriel, alcalde 
tercero; Angélico A guí,  José Rovira y 'Bertrán, 
Angelo Conde, Yiceníe Rovira, Pascual Beltran , 
Vicente Castelió, * ndrés  Ais, José Collado, A n
gel Ais, Antonio Escrig, Pascual B ertrán ,  A n
tonio Martin, Joaquín Esc ig, Ju an  SMg, Cárlos 
Rovira, Juan  Pons, Joaquín  Aycárt, losé A ycart ,  
Ramón Ais, Juan  ^ o i i u e ’, Ju an  Monferrer Me
nor, Vicente García, Ignacio Roig, Ramón Bfl- 
d ia ,  Vicente Cucala, Vicenta Collado, Manuel 
A gustina, Manuel E scudero ,B autis ta  P a lanques ,  
Jaime A ycart ,  síndico; José G il,  Cárlos Colo- 
m e r ,  José Ju a n ,  Matías C aldulu , José Rovira, 
Elíseo Albella, Ríariano Planell,  F ranc isco  P la -  
nell. {Siguen num erosas firm as.)

Señora: El Cielo ha salvado la preciosa v i 
da de V. M., hoy mas que  n unca  preciosa y c a 
r a  al pueblo español: el Cielo la conse rv a rá .  
Maldición al m ons truo  q ue  ha ases tado  el p u 
ñal regicida á la mejor de las R e i n a s , á la 
m as  v ir tuosa  de las m a d r e s ,  delicias y e sp e 
ran za  de todos los españoles! ¡T an  h o rr ib le  
nom bre  desaparezca de todos los r e g i s t r o s ,  y 
su memoria, condenada á la execrac ión  de los 
que  hoy viven, no se t r a sm i ta  a las generac io 
nes futuras!

La Diputación de N av a r ra  no sabe cómo 
m anifestar  a V. M. su  in d ig nac ión  por el e n o r 
me atentado del 2 de F eb re ro ,  ni cómo e x p r e 
sa r  su lea l tad ,  su  a d h es ió n ,  su a rd ien te  am o r  
á V. M ., á v ues tro  augusto  Esposo, á la P r i n 
cesa heredera .  J am ás  se han p ro nu nc iad o  con 
m as  efusión , con mas te r n u ra  ni con m ayor  
v e rd a d  las pa labras  de ((Viva la R e in a ,  v iva 
Isabel II.»

Dígnese V. M. acep ta r  el hom enaje  de sen 
tim ien to  que  le ofrece, pues ta  á los Reales pies 
de V. M., la Diputación provincial de N avarra ,  
m ien tra s  espera  im paciente  las noticias mas 
favorables de! restab lec im ien to  de la sa lud  de 
V. M . , que  el Cielo no negará p a ra  la d icha  y 
v en tu ra  de todos.

Pam plona 4 do Febrero  de 1 8 5 2 .= S e ñ o -  
ra.==A L. R. P. de V. M .= J o a q u in  M axim ilia
no G ib e r t .= F e rn a n d o  L a r r a in z a r .= R a m o n  Vi
cuña. —  Javier María de A z c o n a .= Jo sé  Y angüas  
y  M irand a ,  secretario.

Señora: El A yun tam ien to  de esta leal c iu 
d ad  acaba de recibir en este día con la mas 
profunda  indignación y horro r  la infausta n o 
ticia del execrable  crim en  que se ha cometido 
contra  la sagrada  persona de V. M. , a te n tá n 
dose por una mano alevosa á su preciosa 
e ^ i ^ n c i a ;  y fiel in té rp re te  de los sen t im ien tos 
d g g ip p r  y fidelidad que  todos los hab i tan tes  
d$.,.psta población conservan s iem p re  hacia 
V. M., se ap re su ra  con este motivo á ofrecer
los de nuevo á los pies del T rono ,  nunca  mas 
querido  y respetado por los buenos y leales 
que  cuando aborta el abismo a lgún malvado 
que se a treve  á ultrajarlo .

La div ina Providencia, que protege v is ib le
m en te  la vida de V. M . , la conservará  largos 
años para  dicha de los españoles, y esta con
fianza es Ja que mitiga algún tanto el dolor y 
am arg u ra  que ei A yuntam ien to  exp e r im e n ta  
con u n  suceso tan  inesperado como opuesto 
al hidalgo carácter  de los n a tu ra le s  de este 
país .

El Cielo colme á V. M. de completa v e n tu 
r a ,  y haga que se restablezca luego su  precio
sa salud: tales son los votos que  esta co rpo
ración le c i r ig :  incesantem ente.

Pamplona i  d-’ Febrero de 1 8 5 2 . =  Seño
ra .— A L. R. P. de V. M . =  E1 m arq ués  de Ro- 
zalijo, Juan  S arasa ,  Vicente A rra iz ,  Joaquín  
A rie l ,  A ngel R odríguez de C ir ía , Faustino 
Gorriz, Jacinto Camnion , Teodoro I n d a ,  E u -  
sebio Euleche, Is idro  R idarte  , Vicente Casti
l la ,  Antonio L arron do ,  Manuel I tu rb ide , Leo
nard o  López de San Román , Antonio Corroza, 
José A. A n i t i ,  Ponciano I r i z a r , Fidel Ozcariz, 
Pablo U arreg u i ,  secretario.

Señora :  La J u n ta  d irec tiva  y socios que 
suscr iben  del Gabinete de Lectura de esta 
c iudad  de Vitoria han  visto consternados el 
in fando  c r im en  perpetrado  en u n  dia de hor
ro r  con tra  la augusta  persona de V. M. Sin 
otro tí tu lo  que el de súbditos  leales , nos a t re 
vemos á llegar agrupados ante el excelso T ro 
no con la h um ilde  ofrenda de nuestra  fideli
d ad  y dolor profundo. Para s e n t i r ,  Señora, 
los pesares  de V. M., para execrar aquel a te n 
tado no hay en España mas que  un gem i
do , un ana te m a:  para  bendecir á la divina 
Providencia ,  en cuyo invisible escudo se ha 
embotado el hierro parr ic ida ,  solo hay una 
p le g a r ia ;  y para celebrar d ignam ente  el res
tablecimiento de la salud preciosa de V M ni 
encon tram oS> palabras que satisfagan á ’ nues
tro  labio, ni acento que corresponda al gozo 
de nuestros  corazones. Solo Dios tiene la me

dida  de afectos tan  íntimos é inefables: á Dios,
Señora ,  que  los sondea .  íe pedimos la conser
vación do la vida de V. M. para  bien de la 
m onarquía .

Vitoria 11 do Febrero de i 8 5 2 . = S e n o r a . =  
A L. R. P. do V. M .= E I  p res id en te ,  Manuel de 
Moradillo; ¿*1 v icepresidente ,  Francisco  N avarro  
Villoslada; el tesorero, Guillermo Longuebau; el 
o n t a d o r ,  G um ers indo  de A g u i r r e ;  el sec re 
tar io ,  Joaqu ín  de A r a n a ; el vicesecretario .  J a 
cinto de A r re g u i ;  socios, S imeón Z urb itu ,  
Francisco  do Palacios, Tomás del Valle, Ma
nuel de Oidozgoili,  Ce fe riño de Boneta, Beni-  
t )  de Cosas, Francisco A ra m b u ru ,  Tom ás T o u r-  
na n ,  W enceslao Drosel, Cárlos de Jér ica ,  J u a n  
Angel Saez, Mateo do Echezarreta ,  Francisco  
Cuende, A gu s t ín  Angel U rb ina ,  Lorenzo de 
Gosocabe!, Joaquín  María de Leba rió, Dionisio 
Ruiz de  A rcan t ,  José Antonio de G arayzábnl,  
R am ón López do Vicuña, S an tiago  de ÍJgarte, 
Tomás Vilusa, Martin S a rac iba r ,  Vicente  Mea- 
ve, Angel Díaz de  S a rra lde ,  Pedro  de A táuré, 
Inocencio García de A n Jo in ,  Manuel Ju l ián  de 
Echaoobe, Télesforo de Nestares, José A q u i l i 
no Solazar ,  Pedro  de Via na, C ipriano de Lan- 
dazuri, V alentín  E ch evarr ía ,  Antonio Tulló y 
Ribes, P rudenc io  de U rb ina ,  Anselmo de Le- 
s a r r i ,  Mariano Saleta, J u a n  Cruz F e rnandez ,  
F rancisco  González de Alegría, M artin  Car
rero, J u a n  M. de M aturana ,  Ecequiel García 
de Andoin , Lino de Velasco, Anacleto de Unda 
Mendivil , J u a n  de Mendivil, P an ta leon  Ortiz 
de U rb ina ,  Francisco Antonio de Echanobe, 
V icente Ortiz  de Elguea, Is idro de Soto, A n 
tonio Fernandez  Veiguela, José María A h u m a 
da, Vicente Cruzado, E us taqu io  F e rn a n d ez  de 
N avarre te ,  Manuel de Cioreaga, Lorenzo M ar
tínez, Marcelino de Aldama, José María de 
Yarza, José Joaquín  de Gorosábel, P edro  de 
Velasco, J u a n  Isla Fernandez, W enceslao  de 
Egidua, León de Samaniego, Cláudio F e r n a n 
dez de la Cuesta, Ju an  de Ibarrondo, Blas Ló
pez, Javier de Palacios, Domingo de U g a s te -  
videa, Pantaleon I rad ie r ,  José María Bremon, 
José de A piria ,  José María de U rn iza , S a tu r 
n ino de Apraiz , Manuel de A tauri ,  Dámaso de 
Arroyo, Francisco de Landazabal,  J u a n  de Ve- 
lasco, Miguel de C igaran ,  Martin iano G u t ié r 
rez de Rozas, Lorenzo G. Otazu, José María de 
A rana , Jav ie r  Ortés de  Velasco, José L uciano 
Moru, [Ramón O rtes  de Velasco, Cándido  de 
Angulo, Pedro Tradier, B runo de  Villarreal, 
Mariano San Pedro, Tomás Martínez de Yuso, 
Pedro López de Vicuño, Pablo de Rotache, Vito 
de la Pera , Ysaac O. de Zárate, Alejo José 
Diaz de Osarto , Liborio de Otazu, Iñigo Ortes 
de Velasco, Hilario de Landazaba l,  R am ón O. de 
Zárate, V alentín  Irad ie r ,  Rufino Ib a r ra ,  mayor, 
Casimiro de Ayala, José Gabriel de Ordoño, 
Benigno Lanuza, Pedro  Manco, Marcos A m é
rica, Jus to  de S a ra s u a ,  Ju an  Braulio Diez, 
Ja v ie r  |de  Losada, Sebast ian  de la Hidalga, 
oí Daiuu Uc Rada, Dumiirgrj de A ragón, Ju an  
de Garro, J u a n  Francisco M. de Pinillos, F o r -  
merio de Leiva, Leopoldo Antonio de Olalde, 
Melquíades de Mendoza, Manuel d e E c h a v a n  i, 
Manuel Kuibich, Diego Novo y García, F r a n -  
c i s o  Nebot, Mateo Benigno de Moraza, J u a n  
de Galindez y Pallares, Ladislao de Velasco, 
Ju l ián  Esquibel,  Miguel de Ayala, U lpiano 
José de Moray, Ju a n  Zavala, Ambrosio  Espada, 
Lorenzo de Mendoza, Domingo Buesa, S imón 
G uereñu, F rancisco  R am ón  de B arrasa ,  Pedro  
Nolasco López de G u ereñu ,  Pedro  de Zuluaga, 
Jus to  Montoya, Ju l ián  de Nevares, Gregorio 
de G uillo rua , Pedro  T ercero ,  T. de Alava 
Francisco S. de Ayala.

El Senador D. Iñ igo O rtés  de Velasco, Mar
qués  viudo de la Alameda, re  adhiere  á la ex
posición elevada á S. M. con fecha 3 del ac
tua l  por los Senadores res iden tes  en esta cór
te con motivo del infausto  acontecimiento del 
dia 2.

El Marqués de T o rreab a  , Senador del Rei
n o ,  res idente  en A lm er ía ,  se adhiere  á la e x 
posición que hizo á S. M. el Senado con moti
vo del a ten tado  cometido el dia 2.

El oficial p rim ero  de la c on tad u r ía  de Ha
cienda pública de León D. Mariano La fuente 
que  ac tua lm en te  se halla d is fru tando  de Real 
licencia en esta córte ,  se adh ie re  á la exposi
ción que con fecha 4 del p resen te  mes han di
rigido á S. M. la Reina los dem ás empleados 
de aquella p rovincia  con motivo del a tentado 
cometido contra  su  augusta  Persona.

D Benito Pulido y González, guard ia  que 
ha sido de ¡a Real Persona, se adhiere  en un  
todo á la exposición que con fecha G del ac
tual han  elevado á S. M. la Reina sus an ti
guos compañeros.

2 '  secc ió n .—OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GEN ERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D ECRETO .

Doña Isabel 11 por la gracia de Dios v la 
Constitución de la monarquía española Reina 
de las Espanas. A todos los que las presentes 
vieren y entendieren, y á quienes toca su ob

se rvan c ia  y cu m p l im ien to  * sab ed  q u e  Hemos
venido en  d ec re ta r  lo s igu ien te :

En el pleito qu e  en el Consejo Real pende 
en  p r im era  y ú n ica  in s tanc ia  en tre  partes ,  de 
la una D. Gabriel García de García Caballero, 
S ecre ta r io  cesante  del Gobierno do la p ro v in 
cia de Oviedo, d e m a n d a n te ,  y de la o tra  la 
A dm in is trac ión  del E s tad o ,  y á su  nom b re  
Mi Fiscal, d e m and ado ,  sobro mejora de clas i
ficación :

Vislo.=*Vista la Real o rd e n  de 2o de Marzo 
de 1841, por la q ue  se m andó  pasar á Mi Con
sejo Real el exped ien te  de clasificación de este 
in teresado  para su decisión en  la via con ten 
ciosa, por no conformarse con la resolución g u 
b e rna t iva  d ictada en dicho ex p ed ie n te :

Vistos los docum entos p resen tados  en cd 
mismo, de los cuales re su l la  .que lid iándose  
s irv iendo  García Cal) filero desde 16 de Jun io  
de ? 828 de Alcalde mayor de G andes a ,  fué 
nom brado  p a ra  la de Tordesillas ,  cesando en 
aquella en  3 de Mayo de 1833; y p res tando  
ju r a m e n to  en el su p r im ido  Consejo de C asti
lla para  se rv ir  esta en 18 de Ju n io  s igu ien te ,  
no tuvo efecto el referido n o m b ram ien to  por 
hallarse p rov is ta  con a n te r io r id a d ,  en  cuya  
v i r tu d  se le confirió la de A rg and a  del Rey, 
de la qu e  tomó posesión en  11 de O c tu b re  del 
mismo añ o ,  p rev in iéndose  en el Reai título 
que quedase  re levado de los gastos de su  e x 
pedición, media  a n a ta  y d em ás  q u e  hubiese  
satisfecho por la da Tordesillas :

Vistos el Real despacho y d iploma e x p e d i 
dos á favor de García Caballero con fechas 30 
de Marzo y 4 de Mayo de 1841 , concediéndole  
el uso de un iform e de la Milicia nacional con 
el d is t in t iv o  y c a rá c te r  de S ub ten ien te  del 
ejército por haberse  hecho acreedor á la g r a 
cia otorgada por las Cortos en  e! a r t .  6? del 
decreto de 12 de S e tiem bre  de 1823 ,  re s ta b le 
cido en  14 de Marzo de 1837 ,  y la c ru z  de 
dis tinción c reada  por la Regencia p rovisional 
del reino en  1o de Febrero  de 1 8 4 1 p a ra  los 
individuos de la ex p resada  Milicia qu e  en 1823 
aband on aron  sus  h og ares ,  y s igu iendo  al Go
bierno const ituc ional á la isla de C id iz  sos
tuv ie ron  has ta  el fin el sitio q u e  sufrió por 
las tropas francesas,  según lo hab ia  acred i tado  
en  debida forma como Miliciano nacional de 
M a d r id :

Vistos los docu m en to s  tra ídos  á esta  in s 
tan c ia ,  en los cuales ac re d i ta  que salió de esta 
córte en  2 )  de Marzo de 1823 aco m p añ and o  al 
Gobierno h a s ta  C ád iz ,  en cu y a  p la za ,  y como 
indiv iduo  de la se g u n d a  com pañ ía  de! p r im e r  
batallón, p e rm anec ió  h a s ta  la  conclus ión  de la 
g u e r r a :

Vista la decis ión  de  la J u n t a  de clases p a 
s ivas ,  en  q u e  reconociéndosele 19 años y 20 
dias de servic io  con el abono de la m i ta d  del 
tiem po t r a s c u r r id o  desde qu e  cesó en el j u z 
gado de  G andesa  has ta  q ue  se posesionó del 
d e  A r g a n d a  , d e cla ró  -corresponderíe el ha b e r  
de cesan t ía  de  5000 rs . ,  c u a r ta  p a r te  de 
los 20,000 q ue  hab ia  d is fru tado  como s e c r e ta 
rio del Gobierno de la prov incia  de O v ie io  :

Vista la Real o rden  de 15 de Febrero  
d e  1851, po r  la c u a l ,  considerando  q u e  los 
Milicianos nacionales de  M adrid incorporados 
al ejército  p res ta ro n  u n  v e rd adero  servicio 
m i l i ta r  todo el tiempo q u e  d u ró  este servicio, 
y  qu e  po r  lo tan to  es de  legítimo abono para  
la clasificación; q u e  no ha probado  d e b id a 
m en te  García  Caballero el t iempo que  pres tó  
este serv ic io ;  y q u e  si bien es de notoriedad 
qu e  la p r im e ra  co lum na  de la Milicia nacional 
de  e s ta  có r te ,  á q u e  perteneció  a q u e l , no sa 
lió de  M adrid  h as ta  el m es de Marzo de 1823, 
a u n q u e  se le abonase este  t iem po , no a I te ra 
r í a  ei h a b e r  consignado por la J u n t a ,  tuve  á 
b ien  co n f i rm ar  la decisión de la m ism a ,  y 
m a n d a r  se le re serve  su derecho acerca del 
abono indicado desde que  salió de Madrid con 
la Milicia en el año de 1823 acom pañando  al 
Gobierno á Cádiz hasta la disolución de la 
m i s m a :

Vista la d em and a  del interesado an te  Mi 
Consejo Real con la p re tens ión  de que  se re 
voque el acuerdo de ía Ju n ta  de clases pasivas 
y se declare que  ie es de abono por completo 
el t iem po tra scu rr id o  desde su cesación en la 
Alcaldía m ayor  de Gandesa hasta que  tomó 
posesión de la de A rg and a  , y asimismo desde 
1820 hasta  16 de Jun io  de 1828 en que  o b tu 
vo colocación en la ca r re ra  civ i l ,  ó al monos 
desde el 20 de Marzo de 1823 en que  salió para  
Cádiz hasta  dicho dia 16 de Ju n io ,  conforme 
á la Real orden  de 28 de Agosto de 1847 :

Visto el escrito  de contestación de Mi F is 
cal con la solicitud de que  en cuan to  ai p r i 
m er  agrav io  que  se reclama se declare  v á l i 
da  y su b s is ten te  la Real orden  de 15 de Fe
b re ro  de 1851 , y en cuan to  á ios d em ás ,  que 
no se está en eí caso de d ic ta r  resolución a l 
g un a  por la via contenciosa, por no haber  r e 
caído todavía decisión final g u b erna t iva :

Visto el a r t .  6? del decreto de las Cortes 
de  12 de S e t iem b re  de 1823, restablecido por ! 
las m ism as en 14 de Marzo de 1837, v eí de 
la Ju n ta  provisional del Reino de l u d e  Fe
brero  de 1841 :

V istas  las disposiciones generales sobre 
clases pasivas insertas  en la ley de p re s u p u e s 
tos de 26 de Mayo de 1835:

Considerando con resp cío al p r im er a g ra 
vio que del tiempo tra scu rr id o  desde el 3 de 
Mayo á 11 de O ctubre de 1833 solo es abo
nable  por completo á García Caballero el que 
medió desde Ja prim era  de dichas fechas , q u e  
fué la de su  cesación en la Alcaldía mayor de 
Gandesa , hasta la conclusión del té rm ino  que

designado p a ra  posesionarse del Corregimiento 
dé Tordesillas:'

Considerando que  por lo tocante á los tres  
agrav ios que  han dado motivo á esta in s tan 
cia no se ha  d ic tado en la via g u b e rn a t iv a  re 
solución final que  haya p repa rad o  el ju ic io  
con tenc ioso -adm inU tra tivo ;

O ido el Consejo Real en sesión á que  as is 
tieron D. F rancL co  Martínez de la Rosa, P re 
siden te :  D. Felipe Mor.tes, D. Pedro Sainz  de 
A n d in o ,  D. Domingo Ruiz de la Vega, D. José 
María Perez , D Francisco  W a r l e ta ,  el Conde 
da ILdmaseda , D. Manuel García Gallardo 
D. Roque G u ru c e ta ,  D. J u a n  Felipe Martínez 
Almagro , D. José Velluti , D. A ntonio López 
de Córdoba , D. Florencio Rodríguez V aam on- 
d e ,  el Marqués de S o m e ru e lo s , D. Miguel P u 
che y B autis ta ,  D. Pedro María F e rn and ez  Vi- 
l iav e rdo ,  D. Antonio G onzález ,  D, José dél 
Castillo y A yensa ,  D. Antonio Doral, el Conde 
de R om era ,  í). Manuel de S ie r ra  y Moya, Don 
Antonio C aballero , D. A ntonio de los RioS Ro
sas ,  D. Cándido  Nocedal ;

Vengo en d ec la ra r  q u e  es de  abono por 
completo á D. G abrie l  García  de G arcía  C aba
llero el tiempo t r a sc u r r id o  desde  q u e  cesó en 
la alcaldía m ayor de  Gandesa hasta  la te rm i
nación del plazo q u e  se le prefijase en  el Real 
tí tulo de su no m b ram ie n to  pa ra  tom ar pose
sión del correg im ien to  de  Tordesillas,  y en  
m a n d a r  se lleve á efecto en lo d em ás  Mi Real 
resol ucion^ de 15 de F ebrero  de 1851, rese r
vando al in te resado  su  derecho  p a ra  q u e  en 
p un to  á los otros agravios contenidos en  su  
d em a n d a  use de él donde y según  c o r re s 
ponda.

Dado en  Palacio á 14 de Enero  de 1 8 5 2 .=  
Está rub r icado  de la Real m a n o . = E l  Ministro 
de  la G obernación del R e in o -M an u e l  B ertrán  
de Lis.

Publicación = L e i d o  y publicado el an te r io r  
Real decreto por mí el Secre tario  general del 
Consejo Real . ha llándose  ce leb rando  a u d ie n r  
cia pública  el Consejo pleno, acordó q u e  se 
tenga como resolución final en  la in s tanc ia  y 
au tos  á q u e  se reliare ,  q ue  se una  á los m is
m os, se inser te  en la Gaceta y se notifique á 
las p a r te s  por cédula de  u g ie r ,  de q u e  c e r -  
t i fico.

Madrid 29 de Enero  de 1 8 5 2 .= J o s é  de Po
sada Herrera .

DIRECCION GEN ERAL DE ADUANAS V AR AN CELES

Sección de adm inistración .

Las diez y seis g ruesas  ca r re te s  de  algodón 
torcido ó t re s  cabos, p re sen tad as  al despacho 
de esa A duana  por D. Francisco de Paula  Soto, 
con declaración del e x t r a n g e ro ,  n ú m . 2201, de 
19 de D ic iem bre  ú l t im o ,  son de prohibido co
mercio por no llegar n in g u n o  al nú m ero  qu e  
m arc a  la p a r t id a  s e g u n d a ,  pág. 90 del Arancel: 
por consigu ien te ,  les co rresponde eí comiso s e 
g ú n  el a r t .  110 do la ins trucc ión  modificada 
por la Real o rden  de 12 de Marzo de 1850.

La Dirección lo dice á V. S. para  su  in te 
ligencia y cum plim ien to .  Dios g u a rd e  á V. S. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero  dé 1852,
C. Bordiu. =  Sr.  A d m in i s t r a d o r  de  la A d u an a  
de Málaga.

Visto el ex p ed ie n te  formado con motivo de  
la detenc ión  de u n  mulo cap ón ,  pertenec ien te  
á S im ón Hijos , vecino de  B éseos , q u e  proce
d en te  del ex t r a n g e ro  presen tó  á e m p a d ro n a r  
en  la mism a , (con certificado del alcalde de  
Lierta, expedido  en 8 de Agosto de 1851;

Y co ns id e ra n d o ,  1.° Que en  dicho ce r t if i
cado no se señala ía A d uan a  por donde fué in 
t r o d u c id o , como asim ism o el n ú m e ro  de  la 
gu ia ,  donde se dice qued a  hecha la reb a ja  co r 
respondiente .

2? Que el in teresado ha desobedecido el 
m an da to  del A lcalde de su  pueblo p a ra  q u e  
fuese á e m p a d ro n a r  á esa A duan a  eí indicado 
m u l o :

Y 3? y últ imo. Que por las d em ás  razones 
que  re s u l ta n  del e x p e d ie n te ,  todas inducen  á 
c reer  que ha sido in t roduc ido  fraudulentam ente* 
esta Dirección genera l  se ha serv ido  d isponer  
se manifieste  á V.... q ue  la m encionada c ab a 
llería in cu r re  en la pena de comiso, con a r r e 
glo al ari .  3? del Real decreto de 14 de  Jun io  
de 1859, v igente  en esta pa r te  por el de  18 de  
Diciembre del año últ imo.

Dios g u a rd e  á \  ... muchos años. M adrid  13 
de Lebrero de 185 2 .= C . Bordiu — Sr. A d m in i s 
trador  de la A duana  de C anfranc.

\ i s t o  el ex ped ie n te  formado con motivo de  
i \ detención verificada en esa A d u an a  de u n  
mulo pertenec ien te  á José B e tran ,  vecino de 
.Leseo», que  p roceden te  del e x tra n g e ro  p r e 
sentó á e m p a d r o n a r  en Ja m ism a ,  con certif i
cado del Alcalde de Jaca de 23 de Jun io  ú l t i 
mo, en el cual se hace referencia  de la A d u a 
na por donde se in trodu jo :

Y con s iderando ,  i?  Que del reconocimiento 
rm se hallo conforme la a lzada de  dicha ca
baller ía ,  pues que  en el certificado consta q u e  
tiene sie te  palmos menos dos dedos, siendo asi 
q u e  ^resultan siete palm os menos tres  dedos.

2. Que el i; teresado ha dejado p a sa r  siete 
meses para  em p ad ron ar la  , según aparece  del 
uocum entó  presen tado  y pase del Alcalde de 
Béseos :

1 3.° y último. Que estas  c i r cu ns ta nc ias  
inducen  a c reer  que  la mencionada caballería



ha sido in t rod uc ida  f r au d u len tam en te ;  la Di
rección ha resuelto que  la caballería de que  
se t r a ta  in c u r re  en la pena de comiso, con 

a r fé g to  ál artículo 3? del Real decreto de 14 
de  Jun io  de 18 5 0 , vigente en esta p a r te  por 
el de 18 de Diciem bre de i 851.

Lo q ue  dice á Y.... para  su conocimiento y 
efectos correspondientes.  Dios gua rde  á Y.... 
muchos años. Madrid 13 de Febrero de 1 8 5 2 .=  
C. B o r d iu .= S r .  A dm in is t rado r  de la A duana 
dé Canfranc.____________

De conformidad i on lo d ispuesto  por Rea
les decretos de 14 de Jun io  de 1850 } 18 de 
Diciembre ú lt im o , esta Dirección ha dec la ra 
do el comiso á las 104 l ib ras  de  ca r tu l in a  cha^  
rolada que  de Cádiz á ese p u e r to  condujo  sin 
guia ni p rec in to  el vap o r  español Adriano  á 
nombre de D. Emilio Piquey.

Y la m ism a lo p art ic ipa  á V. S. pa ra  los 
efectos correspondien tes .  Dios g u a rd e  á Y. S. 
muchos años. Madrid 13 de Febrero  de 1 8 5 2 . =  
C. B o r d iu .= S r .  A d m in is t rad o r  de la A du ana  
de Sevilla. __

Las veinte  y tres  y diez décim as de  g r u e 
sas ca rre tes  de algodón torcido á t re s  cabos, 
que  fueron presen tados  al despacho de  esa 
Aduana por los Sres. Rubio  he rm an os ,  cón 
declaración del e x t f a n g c ro ,  nú m . 2197 de 19

de Diciembre últ im o, son de prohibida e n t r a 
da en el reino, con arreg lo  á la p art ida  se 
g u n d a ,  pag. 90 del A ra n c e l ,  por lo que i n 
c u r r e n  en la pena decom iso  , según  el a r t íc u 
lo 110 de la ins trucción , modificado por la 
Real o rden  de 12 de Marzo de 1850.

La Dirección lo dice á V. S. para  su inte
ligencia y cumplimiento.

Dios g u a rd e  á Y. S. muchos años. Madrid 
13 de Febrero de 1852. =  C. B o r d iU .=  Señor 
A d m in i s t r a d o r  de la A duana  de Málaga.

Visto el expedien te  formado con motivo de 
la detención hecha en esa A duana  de nueve 
p iezas,  tejidos sencillos de lana con mezcla de 
a lgodón , presentados al despacho por I). F ra n 
cisco F e rn an dez  con declaración del ^ U r a n g e -  
ro núm ero  2007, de 7 de Noviembre dei año úl
timo , las cuales analizadas resulta  que con
contienen mas dei 50 por 100 de algodón, y 
q ue  cuen tan  bolo de 12 á 17 hilos en su s  r e s 
pectivas u rd im bres  , siendo por tanto de pro
hibido comercio con arreglo  á la part ida  oc
tav a ,  pág. 90 dei arancel ,  esta Dirección ge
neral declara  el comiso de ios citados géneros, 
a u nq ue  sin  multa  , según  dispone la Real o r 
den  de 12 de Marzo de 1850.

Lo que  part ic ipa  á Y. S. para  su in te l ig en 
cia y fines consiguientes. Dios gua rde  á Y. S. 
muchos años. Madrid 16 de Febrero de 1 8 5 2 .=

G. B o r d iu .=  Sr. A d m in is t rad o r  de la A duana  
de Málaga.

Con arreglo á lo d ispuesto  en el a r t .  157 
de la instrucción de 16 de A bril de ! 8 í 6 y 
Real orden de 20 de Agosto ú l t im o , esta Di
rección general ha declarado el comiso de las 
12 láminas de p ederna l t r a sp a re n te ,  ó sean 
pantallas , que s in  docum ento  alguno condujo 
á ese puerto  desde Cádiz el vapor Adriano.

Lo que part ic ipa  á V. S. la misma D irec
ción para  los efectos correspondien tes .  Dios 
g u a rd e  á Y. S. muchos años. Madrid 16 de 
Febrero  de 1 8 5 2 .=  C. Bordiu. =  Sr. A dm in is
t r ad o r  de la aduana  de Sevilla.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, en observancia  de lo d is 
puesto por la Real ó n ie a  de 17 de Enero  úl
t im o ,  auuccia  al público:

J .°  Que para  la negociación de fondos ve
rificada por el Tesoro en el citado mes de E n e 
ro se expidieron le tras á los plazos de 60 y 90 
d ias  fecha, por m itad  y pagarés á dos y tres 
meses, por valor de 99.906,496 rs. en totalidad, 
interesándose en esta sum a  el Banco español 
de San Fernando  por rs. vn. 30.430,769..7 
m aravedís ,  y d iferentes  p a r t icu la res  por la 
can t idad  restante.

2® Que por razón de cambio é in terés  abo
nó el Tesoro en las le tras  al Banco dos y me
dio por ciento, y á los par t icu la res  dos y tres
cua r to s  por c iento, v en los pagarés  al res
pecto de nueve por ciento al año.

3? Que en el mismo mes de E nero  satisfi
zo el Tesoro electos de la Deuda B otante  por 
valor de 91.909,988 rs .,  importe de sus ven
cimientos.

4.° Que el 21 del ac tua l abre la Dirección 
del Tesoro la negociación de fondos co rres
pondiente  al p resen te  m es ,  adm itiendo , ade
m ás de metálico efectivo , le tras  de puño á 
corto sobre los pu n to s  q ue  le co nv en g an ,  y 
exp id iendo  en equivalencia  pagarés  á razón 
de nueve por ciento en in terés  an u a l  sobre la 
Tesorería  central hasta la can t idad  que  nece
site el Tesoro , y le tras sobre las Tesorerías de 
provincia si se rec lam asen; bajo el concepto 
de  q ue  los que soliciten electos de esta clase 
deberán  su je ta rse  á rec ib ir ,  con proporción á 
lo que  se libre sobre cada u na  de aquellas  ca
ja s  y á la candidad  por que  respec tivam ente  
se in teresen en la negociación, la par te  que  
pueda coi responderles .

Y 5? Que el im porte  total de los giros y 
dem ás  valores que  co ns t i tuy en  la Deuda flo
ta nte del Tesoro en c irculación el dia  1? de 
este mes ascendía á 289.564,334 rs.

Madrid 19 de Febrero  de 1852 .= E 1  Direc 
tor general del Tesoro, Ensebio Rodulfo.

B A N C O  DE B A R C E L O N A .

31 DE ENERO DE 1852.

ACTIVO. PASIVO.

2 1 fiO 407 ¡7,18 Eimit.nl ílpSPniltnlüMfln nni’ pl "i: i nr>!’ 10(1 QV ¡írí/l/i *i Inc nnninníoloc1
Idem en la sub a l te rn a  de P a l m a . . . . ............................................................

i'» 1 VJ v“ y t r i mVDO
13.293..193 

7/i 49 .75 8  
»

ím norte  de los billetes em i t id o s ...............................................................  Kan nnn
Idem en la id. de Tarragona y R eus. ................................................................
Ríllofps n n i f i  .  * ................................................................................................

Depósitos..........................................................................................................
Cuentas co rr ien tes .................................................................................................

;V2-2’.7'18..C92 
^ 08‘VfMfí

I n l n a c  n o n u r ú e  nvi r q p f D p q  ú  v p m i i t í i i ® 8 13,588..353 
34,269. .910Trlam pn Li í‘íiin suba l te rn a  de P a lm a ............... ............................. Dividendos á p a g a r .........................................................................................................

)}
1 376 000

Idem en la id. de T arragona  y R e u s ..............................................................
Préstamos sobre metales prec iosos ...................................................................
Idem sobre efectos p ú b l i c o s . ........................................... ............................... .

r Acciones de sociedades
r . , . ., ) a n ó n im a s .....................S. 143.343..539
Id, sobre o tras ha ra n d a s . <G é i m  en r a m a ............ . 8 , - ^ . . o o o

fF ru tos  coloniales................  29,860..000
L’PíwMac nmiesi íhIos ríe cobro n roba b le . . . .....................................................

28,200..000 

121,539..667

|  254,936..539 

7,000. .000

Cuentas  t r a n s i to r i a s ......................$. 55,901..772\
l C orredores ...................................................................................  4 6 9..279 J
JComision de ca rre te ra s  doC ata l .L  291,311 . .026f

Débitos varios ..................... / Fondo de r e s e rv a . . ............................ 25.000..000)
i Beneficio del 2.° sem estre  de 1851 /
/  por l i q u id a r .....................................  27,579..3791
\ Id. del sem estre  que  d iscu rre .  . . .  2,783..146 /

•7v >  • o  . . U \ J  o

403,044..602

(2f) Idem idem de idern dudoso ............................................................... 17.525..596
17.645..385

C orresponsa les ............ .............................. * .............................................................. 609.. 3 02

|  3.482,545..741 ^  * 3.482,545.741

Total a c t iv o . ........ .... .........................................................................................................................................................................................." . . . . #  3.482,M5..741 l ? , al
Idem pasivo .......................... . . ..................... . .................................................................................................................................................................  3.482.545..7415 I»u a i -

NOTAS.

1.* Capital n o m i n a l . * . » .......................... ...................................... J . 1.000,000
Idem de las acciones em itidas .  ...........................................$ . 1.000,000

2 /  D élos  $ 17,525..596 que  aqui f ig u ran ,  hay cobrados $ .  1,929..150.

Los Directores, M. F la q u e r .= M a n u e l  G i r o n a .= J .  M. Serra .

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

En c u m p lim ien to  de lo p reven ido  en las disposiciones i .8 y 2 .a del a r t .  12 del Real decreto de 20 de N oviem bre de 1850 acerca de la obtención de certificados de m arca  que se solicitan 
p a ra  d is t in t iv o  de las fáb r icas ,  y que  puedan hacerse  las r e c l a m a c ió n s  opo r tu nas  an te  el Conservatorio de  A rtes  en t i  té rm ino  de 30 d ias ,  contados desde esta fecha, se pone en conoci- 

tt.'tkilrtn mió la* cnlinitnHpc nrfijientadas has ta  el dia son las uue  e x p re sa  el s igu ien te  estado.lU lv u V v  u c i

N om bre del fabricante. Clase y  forma de la marca. Objeto á que se aplica.
Provincia  

á que corresponde.

Pueblo  
en que se halla  

situada.

D. Vicente Ju an  G is -  
be f t  y Gosalbes........

/ 4.a La c ruz  de M a l ta .= U n  tém plete  gótico con dos e s tá tu a s  á los lados, la una f igurando  un  Mercurio^ 
1 y la o tra  á la F a m a :  enmedio del tem plete  hay un  círcu lo , en  el que  se halla colocada sobre fondo j 
I negro  la c ruz  de Malta; debajo de esta y d en tro  de u n  tarje ton se halla la inscripción s ig u ie n te : !  
1 « F áb r ica  de V icente Ju a n  G isber t  en Alcoy.» Dicha m arca  s irve  para  las cu b ie r ta s  de las resmas d e l
] papel.  [ 

/  Para  las cu b ie r to s  de las resm as de los í ib r  i tos de fu m a r ,  la misma m arca ,  solo que en m enor V
\  escala ( 
]2.a Para  las c u b ie r ta s  de los l ibri tos dicha m arca  en m enor d im en s ió n ,  sin m as diferencia  que  la in s - l  
j  cripcion que d ice : «Papel de hilo ,»  siendo la otra  cub ie r ta  del librito  una lám ina con^adornos en q u e l  
I  se halla la s igu ien te  in scr ipc ión : «Papel de hilo de Vicente Juan  G isber t ,  en A lcoy.» j 
[ 3.a La misma c ruz  s in  adorno a lg u n o ,  con una  inscripción puesta  debajo que dice: «A lcov .»  y sirve

Para fábrica de papel 
y de libri tos de fu- j 
m ar  < ..........................'

A licante .................... Alcoy.

i

i Esta m arca tiene la forma c i r c u la r ,  tendiendo un poco á óvalo, y la siguiente inscripción : « P r im era !  
D. José Pujol v Mareé.? Cata lana .---«Fábrica  de cu rt ido s  perfeccionados: Bañólas.» En el centro  forma un círculo, donde se lee) 

) «Depósito de José Pujol y Mareé, Barcelona .» ...................................................................................................................'

Para  su fábrica de> 
cu r t id o s .................... i G e ro n a ...................... Bañólas.

D. Jos i G u a r r o ............

La diosa Minerva a rm ad a  con su lanza , a rnés y casco. De la mano derecha sale una graciosa c in ta  ó', 
! lem a, en el cual se lee «Cataluña.»  Debajo y sobre un  pedestal descansa el escudo de a rm as  de 
L Barcelona, el cual sostiene y apoya un  gerbo. Este mismo escudo se ve en el t r a sp a re n te  in terca lado , 
I  en  el centro  de la hoja del molde q ue  se es tam p a  cu and o  se elabora el papel. Yése en el cen tro  del i 
I  pedesta l ,  p end ien te  del pico de dos p a lom as,  u n a  especie de cortina que  contiene la s iguiente! 
I inscripción : «Papel su pe r io r  de la fabrica de José G u arro  en Capelladas.» Al lado del escudo hállase^ 
/  el cuerno  de la A bundanc ia  con otros a tr ib u to s  del comercio. Divísase al fin del horizonte el sol que 
\  acaba de n acer  y un  b uq ue  que  a r r ib a  al puerto  de Barcelona, caracterizado por la an t ig ua  farola 
] ó l in terna .  A la izquierda se d is t in gu e  un edificio e n tre  árboles que  representa  las lábricas. H n a l -  
1 m e n te  debajo del pedestal se ve colocada en tre  follajes la medalla de cobre que  obtuvo este in te re - j  
■ sado en  la ú l t im a  exposición de la in du s tr ia .  Dicha m arca  es de dos clases, una  t i rada  en  plancha 
í de  acero , y se coloca en la. pa r te  ex te r io r  de las resm as y resmillas del papel de super io r  ca lidad, y 
\  o tra li tografiada que s irve  para  envolver  el papel inferior ó de calidad, llamado o rd in a r io ........................

(P a ra ,  su  fabrica d e i  
f p a p e l ..........................1 B a rc e lo n a . .............. Gélida.



N om bre del fabricante. Ciase y  forma de la mareft. Objeto á que se eplica.
P rov in c ia  en á que corresponde.

P ueb lo  
que se h a lla  

situada.

La Razón social, B us
que te y Sala ............... { Un sol ra d ian te .=D ich a  marca sirve para imprimir en las jpietaís dé a lg o d ó n ...................................................... j

[Para su fábrica d e j  
piezas de telas d e !  

í a lgodón......................1
Barcelona................. Mataró.

D. Juan Casasampere y 
Ferrando........................

[U na lancha tirada por dos gansos conduciendo i\ ia diosa ttel árMr^ en cuya mano izquierda lleva un^ 
i  muñeco y en la derecha las riendas que guian á los ganfeote:; fcl extrem o izquierdo de la lancha!  
)  aparece un Cupido que representa estar pescando, y  al oxIretoO opuesto un  gallardete,  en cuyo p unto \  
) superior hay otro muñeco, del cual sale una cinta que contiene la inscripción « E l Amor.)) D icha/  
i  m arca, impresa sobre papel blanco y de colores, s irve pura liad cubiertas de los libritos de papel^

^Para su fábrica dej  
v libritos de f u m a r . . !
i

A l ic a n te .................... Alcoy.

Madrid 14 de Febrero de 1 8 5 2 .= E l  Director general,  José Caveda.

3.º sección.—A N U N C IO S .

H O S P I T A L  D E  L A  P R I N C E S A .  

Suscricio7i general.— Sétim a lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. vn.

S u m a  de las suscriciones an te r io res .  33,842
429 D. A le jand ro  R a m íre z  de V i l l a -

u r r u l í a .......... .........................................  160
430 Exorno.  Sr. D . J u a n  M a r t í n  C a r -

r a m o l í n o ...............................................  1 0 0
431 D. M ateo C a sad o ..............  100
432 D. P .  J .  L ....................  100
453 D. Felipe López , D ip u t a d o  p r o 

v inc ia l  p o r  el d i s tr i to  de P a 
lac io ......................................................... 1 0 0

434 D. Fe l ipe  C h a v e s . . ......................................................  .. 40
435 Doña E uge n ia  Fe rn a n d e z  V i l la

de C h a v e s ............................................  10
436 D. E s tan is lao  C haves .........  30
437 Doña E u g e n ia  C haves ........  10
438 Dona Elisa  C h a v e s ...........  10
439 Doña Dolores C h a v e s ........  10
410 l im o .  Sr. D.  Sebastian González

N a n d i n  .........................................  1 00
441 l im a .  Sru. Doña Felisa  M a r t in  de

González  N a n d i n ............................  100
442 D. José  G a m a r ra  y  Cambronero,.  100
443 D. P a t r ic io  J o a q u ín  de A v i la .  . . .  38
444 Excm o. Sr. D u q u e  de U c e d a   100
445 Exnma. Sra. Duquesa de U ceda , .  100
446 D. J u a n  José  S a la m a n c a ,  del co

m erc io .................................................... 40
447 l im o.  Sr. D. A n to n io  Ida van y

U r r u t i a .................................................  1U0
448 D. F e rnando  R u b í n  de C e lis   100
449 Doña M a r /a  Josefa  R a v a ra  y  R u 

b ín  de C e l i s .......................................  100
450 D. José  M aría  P i n a z o .......... 100
451 D. M a n u e l  de A n d u a g a  y  Mejía.. 100
452 D. José  del  P r a d o ..............................  100
453 E xcm o .  Sr.  D. José  San M i l l a n .  .. 100
454 D. J o a q u í n  R o dr ígue z  y  L e a l ,  . .. 100
45 5  E xcm o .  Sr. G enera l  Salcedo  100
456 Exorna. Sra. Doña M a r ia n a  de la

Pera  y  Sa lcedo ................................... 100
457 Doña M a r ia na  de Salcedo....... 100
458 D. M igue l  García  C a m ba ...............  100
459 D. José M aría  V e H u t i ,  Consejero

R e a l ....................................  ; . , .  100
460 E l  m ism o ,  como c u ra d o r  ad  bona

del M arques  de Fa lc es ...................  100
461 E l  m i s m o ,  como id.  de D. Ped ro

F e rn a n d e z  V e l l u t i ...........................  50
462 D. L u is  M ercade r  S a r to r io ...... 100
463 D. F eder ico  de M a d r a z o ........  100
464 D. R a im u n d o  de M a d ra z o ......  1 0 0
465 D. R ic a rd o  de M a d r a z o ................... 100
466 D, D iego  V i l l a sa n te  , m o n te r o  ju 

b i la do  de c ám ara  de S. M   100
467 E xcm o. Sr. D u q u e  de O s u n a . . . .  100
468  D. G u i l l e r m o  de la P a r r a ..............  40
469 I). L orenzo Florez C a ld eró n .  . . . .  100
470 D. F ranc isco R e c u r . ........................... iQO
471 Doña A urora  Carazo de R e c u r .  .. 100
472 1). C ip r ian o  R .eeu r ..............................  iQO
473 Doña L u isa  Sola de R e c u r   100
474 1). Carlos R e c u r ....................................  j q q
475 Doña N a ta l ia  R e c u r .............
476 Exorna. Sra. Doña R u f in a  A cebe

do de P a n d o .......................................
477 F.l Coronel de caballer ía D. M a 

n u e l  M aría  F e b r e r ,  después de 
habe r  c o n t r ib u id o  po r  otros dos 
concep tos .............................................  ¿jq

478 Doña M anue la  L lano  de F e b r e r . .  20
479 D. José  M aría  Febrer  de L la n o .  .. 20
480 D. Jacobo Febrer de L l a n o   20
481 Doña Dolores F ebre r  de L l a n o . . .  20
482 D. P a u l in o  M o ren o ,  com isario  de

m ontes  de esta p r o v i n c i a   1 9

Tota l rs. v n .  . . .  38,049

M a d r id  19 de Febrero  de 1852. = E 1 Secre tario 
de\  Banco Español de San F e r n a n d o ,  M. M . de XJhagon.

Suscricion especia!.Núme
ros. Nombres do los suscritores, Rs. vn.

S u m a  de lassuscr ic ionesanter iores .  459,057
51 E l  T r ib u n a l  de v is i ta  eclesiástica

de M a d r i d ..........................................
52 Todos los empleados de la secre

taría  de beneficencia y  oficinas, 471
53 Todos los empleados d e í  G ob ierno

de p r o v in c i a ...........................................  2  105
51 Excmo. Sr. D. J o a q u í n  HyVern, *

por sí y  sus h i jo s ..................‘.......... 5 9 9
55 Excmo. Sr. Duque de O s u n a   10,000

T o ta l  rs. v n   472,453

M a dr id  19 de Febrero de 1 8 5 2 ,= E 1  Secretario del
B anco Español de San ^Fernando, M. M. de U hagon.

M IN IS T E R IO  DE ESTADO .

A invitación del S r . F /nb^jador de F rancia  se 
pub'ica el si guie tile avi^o á los fra nceses  res i
dentes en Es¡iaña.

Consiguiente á las disposiciones que el Go
bierno de S. M. Católica ha adoptado ii l t im a-  
m ente, á las que el Gobierno francés ha pres
tado su conformidad en cuanto se refieren á 
sus nacionales, todos los franceses mayores de 
edad, y los menores que no están bajo la pa
tria potestad , residentes en E sp añ a , deberán, 
sin excepción alguna, matricularse, á saber:

En la embajada de Francia, los que resi
den en la provincia de Madrid ó en las del 
centro de E sp a ñ a ;

Y  en la cancillería de los respectivos con
sulados, los que se hadan en aquellas pro
vincias donde hay Cónsules franceses estable
cidos. Esta medida concierne tan solo ó los 
franceses que no se hallan aun debidamente  
matriculados.

Para proceder á la matrícula basta presen
tar la partida de bautismo, ó un pasaporte e x 
pedido por una Autoridad francesa.

El Gobierno de S. M. Católica prevendrá á 
ios Gobernadores de provincia que trasmitan  
á la embajada, ó á los respectivos consulados  
de Francia, los documentos que los interesados  
les presentaren para verificar su matrícula; en 
la inteligencia do que los franceses que dejen  
de cumplir esta formalidad, sufrirán las con
secuencias de su contravención á ios regla
mentos vigentes

Con este motivo se previene m u y  particu
larmente tí todos l o s . franceses residentes en 
Madrid, ó en la provincia de este nombre, co
m uniquen y faciliten á los empleados de la 
administración, encargados de formar las l is 
tas de empadronamiento, todas las noticias que  
se requieran para el censo anual de la pobla
ción.

Lo que pone en conocimiento de sus com
patriotas,  de parte del Sr. Embajador, y con 
su  autor izac ion=E i Cónsul honorario, canciller  
de la embajada de Francia, J. Melchior Tiran

\

SECRETARIA DE LAS ORDENES DE CARLOS III 
E ISABEL LA CATOLICA.

En lo sucesivo no se recibirá pliego ni co
municación alguna dirigida á los Jefes y ofi
cinas de las órdenes de Carlos III, Jsabel la 
Católica y María Luisa que no sea franqueada 
previamente.

COMISION CENTRAL DE LIQUIDACION Y COBRANZA

DE ATRASOS POR R E N T A S Y CONTRIBUCIO NES.

El actual poseedor del título de Marqués de 
Villaalegre, ó los herederos de la Sra. Doña 
Inés de los R io s , que últ im am ente lo disfru
taba , se servirán presentarse en esta comisión 
en el término de un m es ,  contado desde esta 
fecha, para un asunto que les interesa.

Madrid 14 de Febrero de 1852 .= R afae l  de Caray. 3

RECTIFICACION.=En la primera lista de su s 
cricion para el Hospital de la Princesa hecha 
en el Raneo español de San Fernando, y que  
se publicó en la Gaceta del dia 15 del corrien
te ,  donde dice «Num. 99 D. Antonio María del 
Valle,» debe leerse «D. Antonio María del Val.»

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  20 de Febrero á las tre s  de la ta r d e .
EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 , 38 1/ 2. 
\ a l e s  Reales no consolidados, 7 1/ 2 . 
Cupones no llamados á capitalizar, 9 1/ 8. 
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 105 p.
CAMBIOS.

Londres á 90 d ias ,  50-80.
Paris ,  5-32 á 8 d. v.
A licante ,  3 /8  d.
Barcelona á ps. fs.. par din.

Bilbao, par din.
C á d iz , 3 /8  d.
Coruña, 1/2  din. d.
Granada, 3 /4  d.
Málaga, 3 /4  id.
S an tan d er ,  1 /4  id. 
S antiago, 1 /2  din. d. 
S ev i l la ,  1 /2  d. 
V alencia ,  1 /2  din. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

G U I A  D E  F O R A S T E R O S
P A R A  EL PRESENTE AÑO DE 1852.

Se halla de venta en el despacho de 
la Imprenta nacional á los precios si
guientes:

Rs. vn.
Encuadernación de lujo, ejemplar. 190
Idem de medio lu jo ............................. 130
Idem en ta file te .....................    54
Idem en pasta fina............................  44
Idem en pasta com ú n ......................  34
Idem en rú stica ..................................  32

R E T R A T O
DE S. M.

LA REINA DOÑA ISABEL II DE BORBON,
dibujado por e l Sr. D . Federico de M adrazo, gra
bado en acero por Mr. C alam atta.

Se ven d e á 4 rs. en la calcografía de la Im prenta  
nacional. 8

T a r i f a  g e n e r a l  d e  l o s  d e r e c h o s  d e  p u e r t a s  
que ha em pezado á regir desde e l d ia  1? del m es de 
Febrero en todas las capitales y  puertos h ab ilita d os  
que se h a lle n  sujetos á aquel im puesto.

F orm a un  cuadernito en 4? que com prende, 
adem ás de la  prim era y  segunda parle de la tarifa, 
el R eal decreto de 31 de D iciem b re ú lt im o ; el catá
logo de la s especies co lo n ia les y  extrangeras que 
deben satisfacer los m ism os derechos que las espe
cies sim ilares del r e in o , y algu n as otras notic ias  
ú tile s .

Se vende á 2  rs. en e l despacho de libros de la  
Im prenta n acion al. ±

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA 
Y PATRIM ONIO.

Se venden en púb lica  subasta 3973 piezas de m a
dera de h ilo  m en u d a , cortada y  labrada en los p i
nares de B a lsa in , del R ea l sitio  de San Ildefonso, 
existentes en los puntos llam ados B a m b a , N ava el 
T elenque y  Caño de los M osqu itos, todos de fáe il 
acceso para cargar y  salir  á la carretera de N a v a -  
cerrada, próxim o á la C an tin a , estando señalado el 
dia 25 del presente m es á las doce de su m añana 
para el doble rem ate que ha de celebrarse en la con
taduría general de la  R eal Casa y  en la a d m ín is-  
tracion de dicho R eal s it io , con sujeción al p liego  
de condiciones qne estará de m anifiesto en am bas oficinas.

S O C IE D A D  L A  E S P A Ñ O L A  E N  L IQ U I D A C I O N
En v irtu d  de lo  acordado en la Ju n ta  general 

de socios celebrada el 10 de N oviem bre ú l t im o , y  
com o consecuencia inm ediata  de la liqu idación  ma^n- 
dada^ por el G obierno de S. M . , se subasta por el 
térm ino de la ley  una fábrica de fila tura de lana y  
estam bre con varios edificios anejos, sita en el tér
m ino de San M artin de P rov en sa ls, del llan o  de es
ta c iu d a d , é igu a lm en te  las m áquinas y  utensilios  
contenidos en dicha fáb rica; todo lo que se adjudi
cará en su dia por junto ó por separado, según con
v in iere  á los intereses socia les, siendo la proposición  
adm isib le al mas beneficioso postor, con arreglo á 
los pactos de la tabla que obra en poder del subastador D. Juan Santasusagua.

B areelona 3 °  de Enero de i8 5 2 .=  Los liq u id a d o 
res ,  José Palau. — M ariano L !uch . =  Ienaeio V illa -  vec cilio.

BANCO DE CADIZ.

N ota de las operaciones efectuadas du ra n te  el
mes de tuero de 1852.

E l Banco ha colocado en dicho
m e s ,  en descuentos de letras I

y  pagarés y  p ignoraciones, la
sum a de rs. v n .......................... 7 .7 9 1 ,9 8 7 . .2 5

En letras negociables sobre v a 
rias p lazas, im portantes rea
les vn . 5 7 5 ,8 9 6 ..  18 . . . . . . . . .  3 7 4 ,3 0 8 ..  53

Sum a in vertid a . Rs. v n . . . .  8 .16 6 ,296 . .2 4
B eneficio sobre los docum entos  

existen tes en cartera en 31 de 
de D iciem b re  ú ltim o  y  u t i
lid a d  obtenida por descuentos 
y  p ignoraciones. R s v n . . . .  .. 1 6 2 ,4 5 9 . .2 1

Los gastos por asignaciones de 
reg la m en to , sueldos de e m 
p le a d o s , gastos de oficinas, 
fletes y  salarios de s irv ien tes  
ascienden á rs. v n  , .  2 4 ,2 2 7 . .2 1

B ille te s  en c ir c u la c ió n .., ..  6 .25 0 ,000
E fectiv o  en ca ja .  9 .4 4 7 ,6 9 5 . .2 3

Cádiz 31 de Enero de 1 8 5 2 .rrEl D ire c to r , P e
dro P ascual V e la .—E l S u b d irector, José M. Colom ,

ES P EC TA C U LO S .
T e a t r o  R e a l . H abiéndose trasladado la fu n ción  

regia que había de tener lu gar en la noche de h oy  
á la del lu n e s ,  se pondrá en escena por prim era vez  
en este teatro la  ópera en tres actos titu lada Torcua-  
to 7'asso.

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . A  las ocho de la n o 
ch e .—S in fon ía .—  E l escondido y  la tapada , com edia  
de D . Pedro Calderón de la Barca nuevam ente refun
d ida.— Paso español por la Sra. C ám ara, el Sr. R u iz  
y  todo el cuerpo de b a ile .— Term inará el espectácu
lo  con la loa n u ev a , escrita por Doña G ertrudis Gó
mez de A v e lla n e d a , titu la d a  L a  gloria de España,

T e a t r o  d e l  d r a m a ,  calle  de V a lverd e . A  las 
ocho de la noche.— E l  anillo del R e y , dram a nuevo  
en tres actos y  en verso , o r ig in a l. —  L a  esperanza de 
la patria y loa nueva en un  acto y  en verso.

T e a t r ©  d e l  C ir c o  , lír ico  español. A  las ocho 
de la noche.— F u n ción  á beneficio del m aestro com 
p ositor  D . Joaq u ín  G aztam bide. —  S in fo n ía .— E l 
sueño de una noche de verano y zarzuela® nueva en tres 
a c to s , traducida librem ente  del francés. Será exor
nada con todo lo que ex ige  su arg u m en to , estre
nándose tres decoraciones.— La jota v a len c ia n a , bai
lada por cuatro parejas.

JU S T A S  Y  T O R N E O S.
S. M. la R ein a  se ha d ignado señalar el dia de 

h oy sábado á las tres y  m edia de la tarde para la 
prim era fu n c ió n  de torneos.

ORDEN DE LA FUNCION.
P rim era  p a r te .

Saldrá el cortejo al cerco , com puesto de los seis 
b a n d o s , con sus jefes á la cabeza de los caballeros 
C ristia n o s, Sarracenos, T e m p la r io s , G rieg o s, In 
gleses y  E scoceses, dando un paseo por e l palenque.

Em pezarán al rom per las bandas de m úsica lc l  
ejercicios pausados de equ itación .

Seguirán las evoluciones al g a lo p e , de un  va ria
do e fe c to , entre e lla s la m as notable consistirá en  
el salto d é la  va lla  al galope tam bién .

A  continuación  se procederá á las cogidas de las 
c in ta s , á tom ar del suelo la cabeza del moro con la 
esp ad a, á la carrera los caballos.

D espués las luchas rom anas, las carreras de á 
p ié ,  desarm ados los caballeros, y  e l  tiro d é la  flecha.

En seguida de un in term edio  empezará la
Segunda p a r te .

V olv ien d o  todos los caballeros a l p a len q u e , or
denados por b an d os, los jefes de los G riegos, M o
ros y  Escoceses retarán , observando las leyes de 
C aballería , a los de lo s C ristian os, T em plarios ó 
Ingleses , tocando con e l cuento de la  lanza en los 
escudos que habrá colocados á la puerta de las t ien 
das de cam paña de los m a n ten ed o res, en cuyo m o 
m ento entrarán form ados los retados á! cerco para 
empezar el com bate con arm as corteses.

Form ados en a l a ,  rom perán lanzas los C ristia
nos con los Moros; los T em p larios con los G riegos, 
y  los Ingleses con los Escoceses.

 ̂ E l jefe y  director de los torneos con su acom pa
ñam iento rom perá lanzas con los M oros, produ
ciendo este com bate un  Jíuicio de D ios entre el jefe 
del bando africano y  el jefe de los T orneos, el que 
tendrá lu gar  retándose á m uerte.

Cuando esten estos dos com batientes en lo  m as 
recio de la lucha se ilu m in a ra  el cerco de pronto  
con los fuegos rojos de B engala  ó la luz eléctrica; y  
por ú ltim o  , ven cid o  uno de los dos ad a lid es , se pro
clam a al vencedor por los H eraldos a l sonido de los 
clarines y  de las m ú sicas, y  recibe de m ano cíe la  
R em a de los Torneos el prem io destinado.

C ir c o  d e  M a d r i d  d e  P a u l ,  c a lle  del B arq u i
l lo .— M anana dom ingo habrá gran baile  p ú b lico  de 
m ascaras, que dará princip io á las once de la  noche  
y  conclu irá  á las seis de la mañana*


